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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 

 
Cereté, Córdoba, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL EN EJECUCION 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2010-00081-00 

Demandante: JOSE LEOCADIO VELEZ 

Demandado: ALEJANDRO LENGUA PALOMINO 

 
Al despacho el presente asunto, a fin de pronunciarse respecto de la solicitud de 
fijar fecha para remate frente a los bienes inmuebles identificados con F.M.I. N°143-
4421, 143-7084 Y 143-8614, de la ORIP de Cereté y que se denuncian son de 
propiedad del ejecutado. 
 

DEL EMBARGO, SECUESTRO Y AVALÚO 
 
Se tiene que a través de auto fechado 26/05/2009, se decretó el embargo de los 
bienes inmuebles identificados con F.M.I. N°143-4421, 143-7084 Y 143-8614, de la 
ORIP de Cereté, que para la fecha de la medida se encontraba su titularidad en 
cabeza del ejecutado, señor ALEJANDRO LENGUA PALOMINO. 
 
Que a través de oficio N° 673 de fecha 01 de junio de 2009, se comunica a la ORIP 
de Cereté, la medida de embargo decretada en los F.M.I. N°143-4421, 143-7084 y 
143-8614. 
 
Que en fecha 16/09/2009, la ORIP de Cereté, devuelve sin registrar el oficio en cita, 
por dictaminar que el ejecutado, señor ALEJANDRO LENGUA PALOMINO no es el 
titular inscrito. 
 
No obstante, a lo anterior, con posterioridad y por intermedio de oficio adiado 
02/08/2019, la ORIP de Cereté, devuelve nuevamente el oficio N° 673 de 01/06/09, 
indicando que se inscribió la medida de embargo en los bienes distinguidos con 
F.M.I. N°143-4421, 143-7084 Y 143-8614. 
 
Se tiene que a través de auto fechado 30/10/12 se ordenó el secuestro de los bienes 
inmuebles en cita, comisionando para tales efectos al Juzgado Promiscuo Municipal 
de San Pelayo, quien en fecha 09/05/2014 efectúo la diligencia de remate, 
devolviendo en dicha oportunidad debidamente diligenciado el despacho comisorio 
enviados para dichos efectos. 
 
En calendas 21/8/2011 y 04/10/2012 la parte ejecutante solicita al despacho se fije 
fecha para remate, respecto de los bienes inmuebles distinguidos con F.M.I. N°143-
4421, 143-7084 y 143-8614. 
 
A través de auto fechado 05/11/15, se designa a la auxiliar de justicia SALMA LUNA, 
para que efectuara el avalúo de los bienes inmuebles distinguidos con F.M.I. N° 143-
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4421, 143-7084 y 143-8614, quien a través de memorial adiado 10/12/2015 aporta 
el avalúo encomendado. 
 
Por medio de auto calendado 14/01/2016, se da traslado del avalúo presentado por 
la auxiliar de la justicia designada, SALMA LUNA. 
 
Dentro de término del traslado del dictamen, la apoderada judicial de turno del 
ejecutado, presenta objeción de avalúo. 
 
Frente a lo anterior, se profiere auto adiado 19/05/2016, a través del cual se ordena 
la práctica de nuevo avalúo de los bienes ya mencionados, designado para dichos 
efectos al auxiliar de la justicia EUGENIO GARCIA LOZANO. 
 
Tomada posesión del cargo encomendado en el auto en cita, el perito designado 
allega dictamen pericial en fecha 09/06/2016, del cual, a través de auto adiado 
08/11/2016 se da traslado. 
 
A través de providencia de fecha 27/03/2017, esta unidad judicial resolvió: 
 

 
 
Con respecto del auto de fecha 19/05/2016, se declara ilegal la decisión de: 
 



Página 3 de 5 

 

Exp. Rad 23-162-31-03-002-2010-00081-00 

 
 
 
05/11/2015, se tiene que se declara la ilegalidad de los siguientes numerales: 
 

 
 
Y, por último, el auto de fecha 14/01/2016, que resolvió: 
 

 
 
Disponiendo, en la parte considerativa de dicho proveído, esto es, de fecha 
27/03/2017, se efectuará bajo las normas del CGP el avaluó de los bienes 
inmuebles secuestrados, esto es el artículo 444 del C.G.P. 
 
Auto que fue objeto de recurso de reposición, pero a través de proveído adiado 
27/09/2017 no se repuso y negó la solicitud de fijar fecha para remate. 
 
    
Ahora bien, teniéndose a la fecha avalúo catastral del bien inmueble 143-8614 y 
advirtiendo que con respecto de los demás: 
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Es decir, la parte ejecutante allega el avalúo de un solo predio embargado y 

secuestrado el identificado con el F.M.I. 143-8614, pero como quiera que ha 

transcurrido más de un año desde su presentación, atendiendo el criterio de la H. 

Corte Suprema de Justicia en garantizar la primacía del derecho sustancial sobre las 

formalidades legales, en la búsqueda de salvaguardar la igualdad y equidad entre 

las partes, expresando la H. Corte Constitucional que: 

 

“(…) La fijación del precio real como parámetro legalmente establecido 
también tiene la finalidad de proteger los derechos del deudor, cualesquiera 
sean los supuestos en que se halle, ya que bien puede suceder que el valor 
del bien rematado no alcance para cubrir el monto de lo debido, caso en el 
cual al deudor le asiste la tranquilidad de pagar en la mayor medida posible 
y aún de poner a salvo otros bienes y recursos o de no comprometerlos en 
demasía. Pero también puede acontecer que el valor del inmueble rematado 
satisfaga lo adeudado, incluso de manera amplia, en cuyo caso el deudor 
tiene el derecho a liberarse de su obligación y a conservar el remanente que, 
sin lugar a dudas, le pertenece. 
  
“Como consecuencia de lo anterior, cabe señalar que, sin perjuicio de los 
derechos e intereses del acreedor y de la obligación de adelantar el proceso 
y lograr el pago de la deuda, al juez también le corresponde asegurar la 
protección de los derechos del deudor y, en el caso que ahora ocupa la 
atención de la Sala, tenía razones adicionales a las expuestas para proceder 
oficiosamente a garantizar los correspondientes a la [aquí] demandante 
(…)”1. 
 

Considera el Despacho que el avalúo presentado debe ser actualizado, y, por lo 

tanto, se otorga el término de 15 días para que la parte interesada aporte esos 

avalúos actualizados de los predios embargados y secuestrados con folios de M.I. 

143-8614, 143-4421 y 143-7084. Así como certificados de libertad y tradición de los 

mismos también actualizados. 

 
De otra parte, en lo que tiene que ver con el memorial allegado por el ejecutado en 
nombre propio y, a través del cual, allega avalúo comercial de un bien inmueble que 
se encuentra embargado por cuenta de esta ejecución, de fecha 12/12/2019 el 

                                                 
1 Corte Constitucional, Sentencia T-531 de 2010 
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despacho no le imprimirá ningún trámite, habida cuenta de que carece de derecho 
de postulación, conforme así lo indica el artículo 273 del C.G.P. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de fijar fecha y hora para audiencia de remate, por 
lo dicho en la motivación.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte interesada para que en el término de 15 días 
allegue avalúos actualizados de los predios embargados y secuestrados identificados 
con folios de M.I. 143-8614, 143-4421 y 143-7084 así como de sus certificados de 
libertad y tradición. 
 
TERCERO: NO IMPRIMIR trámite al memorial de fecha 12/12/2019 por el 
ejecutado, por carecer de derecho de postulación.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
2 Artículo 73. Derecho de postulación. Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán 
hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley permita 
su intervención directa. 


